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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2020-00262-00. 

Informando que está pendiente resolver sobre la solicitud de terminación del 

proceso por transacción. Sírvase proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y en atención al memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por contrato de transacción celebrado por las partes. 

Por lo anterior, se procederá conforme a lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 312 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral por remisión del Art 145 del C.P.T.S.S., el cual 

establece: 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 

Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción: en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

Por lo anterior, se correrá traslado de la transacción aportada por el apoderado 

de la parte demandante, a la parte demandada por el término de tres (3) días, 

a fin de que realicen las manifestaciones que consideren pertinentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER traslado de la transacción aportada por el apoderado de 

la parte demandante, a la parte demandada por el término de tres (3) días, a 

fin de que realicen las manifestaciones que consideren pertinentes. 

SEGUNDO: cumplido lo anterior ingrese nuevamente el expediente al 

despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  25  de octubre  de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No. 121 

 
 


